ANEXO N° 3

Declaración jurada sobre conflicto de intereses para investigadores o participantes en investigaciones evaluadas por el CIEI de la Universidad de Piura

El Comité Institucional de Ética en Investigación de la Universidad de Piura evalúa proyectos de investigación presentados por investigadores y o participantes de investigaciones, profesionales de la Universidad de Piura o de otras instituciones, en los que se incluyen pacientes o se usan muestras o datos de origen humano.

Un conflicto de interés se produce cuando una persona, habiendo contraído obligaciones inherentes al cumplimiento de una función, se ve influenciado por un interés o intereses ajenos a esa función (tales como –pero no limitados a: beneficios económicos, prestigio profesional, rivalidades personales, ajenos al objetivo y desarrollo de sus funciones), que puedan poner en entredicho su integridad.

El potencial conflicto de intereses existe con independencia de que el profesional considere que dichas relaciones tengan o no influencia sobre su criterio científico.

A continuación, se presenta un formulario de declaración de conflicto de intereses diseñado con el fin de recoger los aspectos señalados anteriormente. Se declararán los intereses actuales y de los tres últimos años.



Nombre y apellidos:
Institución en la que trabaja: Estudiante de la Universidad de Piura
Departamento en el que trabaja: Estudiante de la Facultad de Medicina Humana
Director del Departamento: 
Puesto de trabajo que ocupa: Estudiante de pre grado
Cargo y/o función en el proyecto de investigación

Teléfono de contacto


Tras haber leído la información remitida sobre Conflicto de Intereses:

Declaro bajo juramento, NO tener conflictos de intereses para participar en la investigación denominada:

Colocar título de protocolo



Firma  
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